
 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO:                VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE:    SONIA YANETH CHARRY VANEGAS 

DEMANDADO:          ANA EMILCE ROJAS ARTUNDUAGA 

RADICACION:          41-001-41-89-005-2021-00224-00 

 
Al despacho para resolver la petición allegada al correo institucional, suscrita por el 

abogado OSCAR WILLIAM ALMONACID PEREZ, quien acompaña poder otorgado por 

la demandada y solicita la suspensión del proceso, frente a lo cual el despacho se 

abstendrá de decretarla toda vez que la misma no es la figura jurídica idónea para la 

pretensión incoada en dicha petición.  

 

Por lo anterior, esta agencia judicial, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado OSCAR WILLIAM ALMONACID PEREZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.705.587, portador de la Tarjeta 

Profesional No. 153.684 del Consejo Superior de la Judicatura, según los términos del 

poder otorgado, profesional que es exhortado para que cumpla los deberes 

consagrados en el artículo 78 del C.G.P., durante el trámite del proceso.  

 

SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE, a la demandada 

ANA EMILCE ROJAS ARTUNDUAGA, identificada con la C.C No. 36.290.190, del Auto 

Admisorio del 19 de abril de 2021, a través de su apoderado, en aplicación a lo 

dispuesto por el artículo 301 del Código General Proceso. Por Secretaría córranse los 

términos de ley y remítase copia de la demanda y sus anexos, así como el auto 

admisorio. 

 

TERCERO: ABSTENERSE de ordenar la SUSPENSIÓN del proceso, conforme lo expuesto en 

la parte motiva de esta providencia. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss/MCG 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 21 de septiembre de 2021 en la fecha hago constar que, para notificar 
a las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 058 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 
  
 
 
 
 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 

SECRETARIO 



CASTRO CAMPOS HNOS. & CIA. 
ABOGADOS  ASOCIADOS 

UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA 

Carrera 5 No. 10 - 49  Oficina 403 Teléfono 871 06 29 Celular 310 788 58 50 

e-mail breidycastro8@hotmail.com 

Neiva - Huila 

 

Señor  

JUEZ MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

(REPARTO) 

E. S. D. 

 

 

REF.:    PROCESO DE RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 

Demandante:    SONIA YANETH CHARRY VANEGAS 

Demandado:     ANA EMILSE ROJAS ARTUNDUAGA 

 
 

BREIDY FERNANDO CASTRO CAMPOS, abogado en ejercicio, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 1.075.211.206 expedida en Neiva (H), con domicilio en 

Neiva (H) y portador de la Tarjeta Profesional número 172.333 del Consejo Superior 

de la Judicatura, actuando en nombre y representación  de la señora  SONIA 

YANETH CHARRY VANEGAS, mayor de edad, identificada con cédula de ciudanía 

No. 36.068.588 de Neiva (H), con domicilio en la ciudad de Neiva, conforme poder 

adjunto, me permito impetrar ante su Despacho DEMANDA DE RESTITUCION DE BIEN 

INMUEBLE ARRENDADO contra la señora ANA EMILSE ROJAS ARTUNDUAGA, también 

mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 36.290.190 de Pitalito 

(H), con el fin de restituir el bien inmueble arrendado, con  fundamento en los 

siguientes: 

 

I. HECHOS 

 

PRIMERO: Entre el señor JUAN CAMILO NIETO LEAL y la señora ANA EMILSE ROJAS 

ARTUNDUAGA se celebró contrato de arrendamiento de bien inmueble para local 

comercial ubicado en la calle 3 No. 5-109 de la ciudad de Neiva (H), el 15 de 

febrero de 2015, el cual, conforme la cláusula tercera cuyo objeto es “…utilizar el 

inmueble como local comercial para tapicería…”.  

 

SEGUNDO: El 17 de octubre de 2019, el señor JUAN CAMILO NIETO LEAL celebró 

contrato de compraventa con la señora SONIA YANETH CHARRY VANEGAS sobre el 

citado bien inmueble mediante escritura pública No. 2608 de la Notaria Tercera del 

Círculo de Neiva (H), transfiriendo el derecho real pleno de dominio y posesión que 

tenía sobre el bien inmueble, cuyos linderos se encuentran descritos en la cláusula 

primera del mencionado instrumento público y debidamente inscrita en el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 200-64371de la oficina de registro de instrumentos públicos 

de Neiva, conforme la anotación No. 7 del 24 de octubre de 2019. 

 

TERCERO: El 1 de noviembre de 2019 entre el señor JUAN CAMILO NIETO LEAL y mi 

representada se suscribió CESIÓN DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO respecto del 

LOCAL COMERCIAL antes descrito, destinado como local comercial para TAPICERÍA. 

 

CUARTO: El primero (1) de noviembre de 2019 el señor JUAN CAMILO NIETO LEAL le 

comunicó a la arrendataria, hoy demandada, el cambio de propietario; 

informándole que cedía su posición de arrendador, y por ende, todos los derechos y 

obligaciones del contrato de arrendamiento mencionado, y que así mismo los 
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cánones de arrendamiento deberían ser cancelados desde esa fecha y en 

adelante a la señora SONIA YANETH CHARRY VANEGAS, junto con las demás 

obligaciones propias derivadas del contrato de arrendamiento. 

 

QUINTO: La arrendataria se obligó a pagar el canon de arrendamiento mensual por 

la suma de QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($550.000,oo) mensuales, el 

que a la fecha se encuentra estipulado en la suma de SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE 

($700.000). 

 

SEXTO: La señora ANA EMILSE ROJAS ARTUNDUAGA ha incumplido la obligación de 

pagar el canon de arrendamiento en la forma que se estipuló en el contrato y ha 

incurrido en mora en el pago correspondiente desde el mes de agosto del año 2019 

y hasta el momento de la presentación de esta demanda. Han transcurrido más de 

un año en que la demandada se encuentra en mora frente a la obligación del 

pago de los cánones de arrendamiento. 

 

SÉPTIMO-. La cláusula décima primera del contrato de arrendamiento establece:  

“DÉCIMA PRIMERA – INCUMPLIMIENTO: el incumplimiento o violación de 

cualquiera de las obligaciones por parte de EL (LOS) ARRENDATARIO (S) dará 

(n) derecho a EL (LOS) ARRENDADOR (ES) para dar por terminado el 

contrato y exigir la entrega inmediata del inmueble, sin necesidad de 

desahucio ni de los requerimientos previstos en la ley a los cuales renuncia 

(n) EL (LOS) ARRENDATARIO (S)…” 

 

En consecuencia, con ocasión del incumplimiento de los pagos del cánon de 

arrendamiento le corresponde a la parte demandada realizar la entrega inmediata 

del inmueble. 

 

OCTAVO-. El 28 de agosto de 2020 se adelantó audiencia de conciliación ante el 

Centro de Conciliación de la Policía Nacional, sin que fuera posible lograr una 

fórmula de arreglo con la demanda, expidiéndose para el efecto la constancia de 

no acuerdo No. 1446558 SICAAC. 

 

NOVENO-. La señora SONIA YANETH CHARRY VANEGAS me ha conferido poder para 

iniciar la presente demanda.         

 

II. PRETENSIONES 

 

Con fundamento en los hechos que sustentan la presente demanda, 

respetuosamente solicito al Señor Juez  se acceda a las siguientes declaraciones y 

condenas: 

 

PRIMERA-. Se DECLARE terminado el contrato de arrendamiento celebrado el quince 

(15) de febrero de 2015  sobre bien inmueble destinado a local comercial ubicado 

en la calle 3 No. 5-109 de la ciudad de Neiva, entre los señores JUAN CAMILO NIETO 

LEAL hoy señora SONIA YANETH CHARRY VANEGAS como arrendadora y ANA 

EMILSE ROJAS ARTUNDUAGA como arrendataria, derivado del incumplimiento en el 

pago de los cánones de arrendamiento pactados, a partir del mes de agosto de 

2019. 
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SEGUNDA-. Se condene a la demandada ANA EMILSE ROJAS ARTUNDUAGA a restituir 

a la demandante SONIA YANETH CHARRY VANEGAS, el bien inmueble comercial 

ubicado en la calle 3 No. 5-109 de la ciudad de Neiva. 

 

TERCERO-. Que no se escuche a la demandada ANA EMILSE ROJAS ARTUNDUAGA 

durante el transcurso del proceso mientras no consignen el valor de los cánones 

adeudados desde el mes de agosto de 2019.  

 

CUARTO-. Se ordene la práctica de la diligencia de entrega del inmueble arrendado 

a favor de la señora SONIA YANETH CHARRY VANEGAS. 

 

QUINTO-. Se condene a la demandada al pago de las costas y gastos que se 

originen en el presente proceso. 

 

III. MEDIDAS CAUTELARES 

 

En ejercicio del derecho consagrado en el artículo 2000 del Código Civil y numeral 7 

del artículo 384 del Código General del Proceso solicito se decrete el embargo y 

secuestro de los siguientes bienes de propiedad de la demandada:  

- Embargo y secuestro del vehículo automotor marca KIA de placas KLX 939, 

color Blanco servicio particular modelo 2015 matriculado en la Secretaría de 

Tránsito de Palermo S.A. 

 

Sírvase librar el oficio correspondiente. 

 

- Embargo y secuestro de los bienes muebles que se hallen en el inmueble 

destinado a local comercial, ubicado en la calle 3 No. 5-109 de la ciudad de 

Neiva. 

 

Sírvase Señor Juez de considerarlo necesario comisionar a la autoridad competente 

para la práctica de la diligencia. 

 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en los numerales 1 y 3 del Art. 593 del 

C.G.P. 

 

IV. PRUEBAS 

 

Solicito al Señor Juez se decreten como pruebas las siguientes:2 

 

DOCUMENTALES QUE SE APORTAN 

 

1. Contrato de arrendamiento de fecha quince (15) de febrero de 2009 suscrito por 

los señores JUAN CAMILO NIETO LEAL como arrendador y ANA EMILSE ROJAS 

ARTUNDUAGA como arrendataria. 

2. Copia de Escritura Pública No. 02608 de la Notaria Tercera del Círculo de Neiva (H) 

3. Copia de Certificado de tradición y libertad folio de matrícula inmobiliaria No. 200-

64371. 
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4. Copia y comunicación de la Cesión del contrato de arrendamiento suscrito entre 

el señor JUAN CAMILO NIETO LEAL y la señora SONIA YANETH CHARRY VANEGAS. 

5. Copia de la constancia de no acuerdo No. 1446558 SICAAC del 28 de agosto de 

2020.  

 

TESTIMONIALES QUE SE SOLICITAN 

 

Respetuosamente solicito se decrete la declaración del tercero señor JUAN CAMILO 

NIETO LEAL, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.069.727.578 de Neiva, para que declare sobre las circunstancias de tiempo, modo 

y lugar indicadas en los hechos de la demanda. 

 

V. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundo la presente demanda en lo dispuesto por los arts. 1594,1608, 1973, 2000 del 

Código Civil; artículos 515 al 524 del Código de comercio; artículo 384 del Código 

General del Proceso y demás normas concordantes y vigentes. 

VI. COMPETENCIA Y CUANTÍA 

 

Por razón de la naturaleza del asunto, por la ubicación del inmueble arrendado en 

el municipio de Neiva y por el domicilio de los demandados, es Usted Señor Juez 

competente para conocer de esta demanda. 

 

El valor de diecinueve (19) cánones de arrendamiento por valor de SETECIENTOS MIL 

PESOS ($ 700.000) M/CTE, ascienden a  la suma de TRECE MILLONES TRESCIENTOS MIL 

PESOS  M/CTE ($13.300.000). 

 

VII. TRÁMITE 

 

A la presente demanda debe dársele el trámite del proceso verbal, establecido en 

el libro III, título I, capitulo 2° del Código General del Proceso.  

 

VIII. ANEXOS 

 

Me permito anexar: 

 

1. Poder conferido a mi favor. 

2. Los documentos aducidos en el acápite de pruebas 

 

 

IX. NOTIFICACIONES 

 

LA PARTE DEMANDANTE: señora SONIA YANETH CHARRY VANEGAS, recibe 

notificaciones en calle 3 No. 5-113 barrio centro de la ciudad de Neiva (H, correo 

electrónico tecnirobin@yahoo.es  

 

mailto:tecnirobin@yahoo.es


CASTRO CAMPOS HNOS. & CIA. 
ABOGADOS  ASOCIADOS 

UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA 

Carrera 5 No. 10 - 49  Oficina 403 Teléfono 871 06 29 Celular 310 788 58 50 

e-mail breidycastro8@hotmail.com 

Neiva - Huila 

 

LA PARTE DEMANDADA: señora ANA EMILISE ROJAS ARTUNDUAGA recibe 

notificaciones en la calle 3 No. 5-109 de la ciudad de Neiva (H), correo electrónico 

tapisautoschendana@gmail.com   

 

El suscrito apoderado judicial recibe notificaciones en su Honorable Despacho o en 

LA Carrera 5 No. 10 - 49 of. 403 Teléfono 871 33 49 Celular 310 788 58 50 E-mail 

breidycastro8@hotmail.com  

 

 

 

 

Del Señor Juez 

 

 

 

 

BREIDY FERNANDO CASTRO CAMPOS 

C.C. No. 1.075.211.206 de Neiva (H) 

T.P. No. 172333 del H. C. S. de la J 

 

 

mailto:tapisautoschendana@gmail.com
mailto:breidycastro8@hotmail.com


















































 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Neiva 
 

                       Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co          

 

Neiva, Abril diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO : VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO DE MÍNIMA 

CUANTÍA  

DEMANDANTE          :   SONIA YANETH CHARRY VANEGAS 

DEMANDADO          :  ANA EMILSE ROJAS ARTUNDUAGA 

RADICACIÓN : 41-001-41-89-005-2021-00224-00 

 

 

 

Luego de revisar en su oportunidad la demanda  VERBAL DE RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE ARRENDADO DE MÍNIMA CUANTÍA formulada por SOLIA YANETH CHARRY 

VANEGAS C.C.No.36.068.588, contra ANA EMILSE ROJAS ARTUNDUAGA 

C.C.No.36.290.190, la misma se ajusta a derecho y por reunir las exigencias de los 

artículos 82 y 384 del Código General del Proceso, como también se ajusta a los 

requisitos consagrados en el artículo 430 ejusdem, y en consecuencia, esta agencia 

judicial  

 

DISPONE: 

 

 

1.- ADMITIR la presente demanda Verbal de Restitución de Inmueble Arrendado 

de Mínima Cuantía formulada por SONIA YANETH CHARRY VANEGAS, contra ANA 

EMILSE ROJAS ARTUNDUAGA, conforme a la síntesis precedente. 

 

2.- IMPRIMIR a esta controversia el trámite del Proceso Verbal consagrado en el 

Libro Tercero, Sección Primera, Título I, Capítulo I del Código General del Proceso. 

 

  3.- CORRER TRASLADO de la demanda y sus anexos a los demandados por el 

término de diez (10) días de conformidad con el art. 291 a 293 ibídem, previa 

notificación de este interlocutorio a la parte demandada, y/o conforme los preceptos 

del Decreto 806 de junio de 2020. 

 

4.- RECONOCER personería a la doctor  BREIDY FERNANDO CASTRO CAMPOS, titular de 
la cédula de ciudadanía No. 1.075.211.206, y T.P.No. 172.333  para actuar conforme al 

mandato otorgado en el presente proceso. 

  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- 

/lhs 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 20 de abril de 2021 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el contenido de 
la providencia anterior se fijó el estado No 021  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto anterior, 
inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/

